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INFORME BAJA TEMERARIA 

AM PA SCS 2022/10 SUMINISTRO DE GUANTES DESECHABLES CON DESTINO A LOS CENTROS 

PERIFÉRICOS DEL SCS  

LOTE 1 

Una vez vista y valorada la propuesta económica presentada por TORROVAL Y LÓPEZ 

Sº PROFESIONALES S.L. en el expediente AM PA SCS 2022/10 SUMINISTRO DE GUANTES 

DESECHABLES CON DESTINO A LOS CENTROS PERIFÉRICOS DEL SCS – LOTE 1, el Órgano de 

Asistencia ha estimado que, según se determina en  el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (PCAP), esta incurre en oferta anormalmente baja, de acuerdo al artículo 149 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y al artículo 85 del Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas. 

TORROVAL Y LÓPEZ Sº PROFESIONALES S.L. oferta una baja de 16,27 % respecto a la 

media calculada con los criterios exigidos en el art. 85.4 del RD 1098/2001, por lo que ha sido 

requerida para que justifique y desglose de forma razonada el bajo nivel de los precios, o de 

costes, o cualquier otro parámetro que incida en la oferta presentada y que determine la 

rebaja por debajo del 10 % de la media aritmética de las ofertas presentadas calculada según 

el art. 85.4 del RD 1098/2001. 

Dicha justificación, presentada en tiempo y forma, se resume en los siguientes puntos: 

-Se presenta una estructura de costes de transporte y distribución que permite un 

margen de beneficio bruto del 3,07 %, si bien no se presenta documentación acreditativa. 

-Se indica que es parte de su estrategia empresarial reducir los márgenes de beneficio 

en las licitaciones del Servicio Cántabro de Salud, para posicionarse como proveedor habitual, 

al igual que ya lo son en las instituciones sanitarias de otras CC.AA. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto y salvo mejor criterio, SE INFORMA 

FAVORABLEMENTE y se propone la aceptación de la oferta presentada, por considerarse 

válida la declaración en la que la empresa considera conveniente reducir su margen de 

beneficio para adquirir mayor presencia como proveedor habitual del SCS. Asimismo, se ha de 

tener en cuenta que el porcentaje de rebaja no es excesivo y que ha habido varias ofertas que 

incurren en baja temeraria en este lote y en otros lotes del expediente, por lo que el 

presupuesto base de licitación podría resultar algo elevado respecto a los precios de mercado 

actuales. Por tanto, se considera que el suministro se podrá llevar a cabo sin que el precio de 

los mismos afecte a su calidad o disponibilidad, permitiendo por tanto que el contrato se 

ejecute con normalidad. De las alegaciones presentadas no se desprende la existencia de 
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vulneración de la normativa sobre subcontratación o sobre obligaciones medioambientales y 

sociolaborales, así como tampoco de prácticas inadecuadas. 

No obstante, de conformidad con el artículo 149.7 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, el órgano de contratación deberá establecer los mecanismos adecuados para realizar 

un seguimiento pormenorizado de la ejecución del contrato con el objetivo de garantizar la 

correcta ejecución del mismo sin que se produzca una merma en la calidad de los suministros 

contratados. 

En Santander, a la fecha de la firma electrónica 
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INFORME BAJA TEMERARIA 

AM PA SCS 2022/10 SUMINISTRO DE GUANTES DESECHABLES CON DESTINO A LOS CENTROS 

PERIFÉRICOS DEL SCS  

LOTE 4 

Una vez vista y valorada la propuesta económica presentada por ROYAL PROGRESS S.L. 

en el expediente AM PA SCS 2022/10 SUMINISTRO DE GUANTES DESECHABLES CON DESTINO 

A LOS CENTROS PERIFÉRICOS DEL SCS – LOTE 4, el Órgano de Asistencia ha estimado que, 

según se determina en  el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), esta incurre 

en oferta anormalmente baja, de acuerdo al artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y al artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

ROYAL PROGRESS S.L.. oferta una baja de 12,78 % respecto a la media calculada con 

los criterios exigidos en el art. 85.4 del RD 1098/2001, por lo que ha sido requerida para que 

justifique y desglose de forma razonada el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier 

otro parámetro que incida en la oferta presentada y que determine la rebaja por debajo del 10 

% de la media aritmética de las ofertas presentadas calculada según el art. 85.4 del RD 

1098/2001. 

Dicha justificación, presentada en tiempo y forma, se resume en los siguientes puntos: 

-Se presenta una detallada justificación de costes directos, indirectos y de beneficio 

industrial, con documentación acreditativa, que permite comprobar que el precio ofertado no 

es desproporcionado. 

-Se indica que su estructura de costes es la misma independientemente de la cantidad 

a suministrar, ya que la oferta se ha calculado para el supuesto de la recepción de un único 

contenedor de transporte, mínimo que la empresa recibe cuando realiza un pedido a su 

fabricante. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto y salvo mejor criterio, SE INFORMA 

FAVORABLEMENTE y se propone la aceptación de la oferta presentada por considerarse que la 

empresa ha acreditado suficientemente su estructura de costes, por lo que el suministro se 

podrá llevar a cabo sin que el precio de los mismos afecte a su calidad o disponibilidad, 

permitiendo por tanto que el contrato se ejecute con normalidad. De las alegaciones 

presentadas no se desprende la existencia de vulneración de la normativa sobre 

subcontratación o sobre obligaciones medioambientales y sociolaborales, así como tampoco 

de prácticas inadecuadas. 
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No obstante, de conformidad con el artículo 149.7 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, el órgano de contratación deberá establecer los mecanismos adecuados para realizar 

un seguimiento pormenorizado de la ejecución del contrato con el objetivo de garantizar la 

correcta ejecución del mismo sin que se produzca una merma en la calidad de los suministros 

contratados. 

En Santander, a la fecha de la firma electrónica 
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INFORME BAJA TEMERARIA 

AM PA SCS 2022/10 SUMINISTRO DE GUANTES DESECHABLES CON DESTINO A LOS CENTROS 

PERIFÉRICOS DEL SCS  

LOTE 5 

Una vez vista y valorada la propuesta económica presentada por BARNA IMPORT 

MEDICA S.A en el expediente AM PA SCS 2022/10 SUMINISTRO DE GUANTES DESECHABLES 

CON DESTINO A LOS CENTROS PERIFÉRICOS DEL SCS – LOTE 5, el Órgano de Asistencia ha 

estimado que, según se determina en  el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(PCAP), esta incurre en oferta anormalmente baja, de acuerdo al artículo 149 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y al artículo 85 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

BARNA IMPORT MEDICA S.A. oferta una baja de 35,45 % respecto a la media calculada 

con los criterios exigidos en el art. 85.4 del RD 1098/2001, por lo que ha sido requerida para 

que justifique y desglose de forma razonada el bajo nivel de los precios, o de costes, o 

cualquier otro parámetro que incida en la oferta presentada y que determine la rebaja por 

debajo del 10 % de la media aritmética de las ofertas presentadas calculada según el art. 85.4 

del RD 1098/2001. 

Dicha justificación, presentada en tiempo y forma, se resume en los siguientes puntos: 

-Los productos están legalizados por la Agencia Española de Medicamentos y 

Productos Sanitarios y cumplen con las normas de calidad aplicables. Acompañan 

documentación que así lo acredita, así como Plan de Igual y Plan de Responsabilidad Social 

Coporativa. 

-La empresa, de gran implantación en el ámbito nacional, cuenta con la suficiente 

solvencia económica y técnica para prestar el suministro. Presentan declaración de cuentas 

anuales y relación de principales trabajos realizados, con inclusión de tres certificados de 

buena ejecución (y otros dos certificados sin firmar). Refuerza su argumento citando la 

Resolución 38/2012 del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid. 

-Tiene una elevada cuota de mercado nacional que les permite generar economías de 

escala potentes y ser muy competitivos, ofreciendo productos de alta calidad a precios 

especialmente bajos, sin necesidad de subcontratar su fabricación en el extranjero. 



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
jE

kT
4D

ID
ni

tG
l5

_3
-x

9t
TD

JL
Yd

AU
3n

8j

Firma 1: 03/10/2022 - Maria India Calandra Reula
JEFA DE SECCION DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SUMINISTRO-DIRECCION GERENC. D...
CSV: A0600AjEkT4DIDnitGl5/3+x9tTDJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 2/2

   

 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto y salvo mejor criterio, SE INFORMA 

FAVORABLEMENTE y se propone la aceptación de la oferta presentada por considerarse que la 

empresa cuenta con suficiente solvencia económico-financiera y experiencia en suministros 

análogos en instituciones sanitarias del SNS, por lo que el suministro se podrá llevar a cabo sin 

que el precio de los mismos afecte a su calidad o disponibilidad, permitiendo por tanto que el 

contrato se ejecute con normalidad. De las alegaciones presentadas no se desprende la 

existencia de vulneración de la normativa sobre subcontratación o sobre obligaciones 

medioambientales y sociolaborales, así como tampoco de prácticas inadecuadas. 

No obstante, de conformidad con el artículo 149.7 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, el órgano de contratación deberá establecer los mecanismos adecuados para realizar 

un seguimiento pormenorizado de la ejecución del contrato con el objetivo de garantizar la 

correcta ejecución del mismo sin que se produzca una merma en la calidad de los suministros 

contratados. 

En Santander, a la fecha de la firma electrónica 

 


